
 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

Medellín, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Verbal Restitución de Inmueble Arrendado 

Demandante Saludcoop EPS Organismo Cooperativo en 
Liquidación     

Demandado Estudios e Inversiones Médicas S.A. Esimed S.A.   

Radicado 05001 31 03 015 2018 00535 00 

Asunto Incorpora Comisorio sin Diligenciar.  

 

Se incorpora el despacho comisorio No. 61 del 17 de octubre de 2019, sin diligenciar por el 

comisionado, por cuanto, según su constancia, el apoderado de la parte demandante informó que el 

inmueble ya fue entregado por la parte demandada.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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Ricardo   Leon Oquendo   Morantes

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 015 Oral

Medellin - Antioquia
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